
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de julio de 2022, al despacho 
del señor Juez, informando que se recibe escrito de subsanación de demanda 
Ordinaria Laboral para su estudio de admisión. Radicado 2022-144. Dígnese 
Proveer.  

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda se subsano dentro del término legal 
concedido en el auto de fecha 29/06/2022 y cumple con todos los requisitos exigidos 
por el artículo 25 del C.P.L. en armonía con las disposiciones del Decreto 806 de 
2020, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada 
por ZAMIR DAMIAN GONZÁLEZ ARDILA contra FERNADO BECERRA OCHOA. 
 
En consecuencia, cítese al demandado y córrase, traslado del contenido del auto 
que admite demanda a los demandados, por el término Legal correspondiente de 
diez (10) días hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 
de 2001), haciéndole entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngasele 
que debe designar apoderado(a) para que lo represente en el curso del proceso. 
  
Practíquese la notificación al demandado en la forma dispuesta en el artículo 41, 
literal A del C.P.L. De no ser hallado o se impida la notificación del mismo, se 
procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del art.29 de la misma 
norma procesal laboral, respaldada en el Decreto 806 de 2020. 
 
Así  mismo se le debe hacer saber al demandado que al contestar demanda 
deben aportar toda la documental que se encuentre en su poder con 
respecto del demandante, la cual deberá allegar en formato PDF al correo 
del juzgado jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada 

por anotación en estado 

No.0118 del 13 de julio de 2022 

 

ARMANDO RODRIGUEZ 
LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Once (11) de julio dos mil veintidós 
(2022), al despacho del señor Juez informando que la presente demanda no fue 
subsanada dentro del término señalado por el despacho. Radicado No. 2022-
176. Dígnese Proveer.   
 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
De conformidad al anterior informe secretarial el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante no presento el 
escrito de subsanación de la demanda en el término legal concedido en auto del 29 
de junio de 2022, notificado por estado No. 0110 del 30 de junio de 2022, cuando 
quiera que, revisado el correo electrónico del juzgado no obra radicado alguno en 
referencia al presente proceso, es por lo que, este operador judicial RECHAZA la 
presente demanda, y ordena su devolución a la parte interesada previas las 
desanotaciones de sistema y de los libros radicadores del despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
    
 
 
 
 
JHGC 

 
 
  

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.  0118 del 13 de julio de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Once (11) de julio dos mil veintidós 
(2022), al despacho del señor Juez informando que la presente demanda no fue 
subsanada dentro del término señalado por el despacho. De otro lado se informa 
que el apoderado de la parte actora presentó escrito vía correo del juzgado 
solicitando el retiro de las presentes diligencias y compensación de estas. 
Radicado No. 2022-218. Dígnese Proveer.   
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
De conformidad al anterior informe secretarial el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante no presento el 
escrito de subsanación de la demanda en el término legal concedido en auto del 29 
de junio de 2022, notificado por estado No. 0110 del 30 de junio de 2022, cuando 
quiera que, revisado el correo electrónico del juzgado no obra radicado alguno en 
referencia al presente proceso, es por lo que, este operador judicial RECHAZA la 
presente demanda. 
 
Ahora bien, atendiendo lo solicitado por el profesional en derecho, en su escrito de 
fecha 7/07/2022, allegado al correo de este juzgado, sobre cual persigue el retiro 
de la presente demanda y su respectiva compensación, este operador judicial 
ACCEDE a ello y, en consecuencia, se ORDENA hacer la entrega de la misma, 
remitiendo por correo electrónico la demanda junto con sus anexos a la solicitante.  
 
Una vez en firme el presente proveído, por secretaria elabórese la respectiva 
COMPENSACIÓN dirigida a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO comunicando lo 
anterior. Así mismo se ordena hacer las desanotaciones tanto de los libros 
radicación que lleva el despacho y en el sistema SIGLO XXI, con archivo de las 
diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

 
  

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en estado 

 
No.  0118 del 13 de julio de 2022 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 

Secretario 










































